
Insolvencia de la Persona Natural no Comerciante – Liquidación Patrimonial 
Radicación No. 680014003020-2019-00295-00 

Deudor: Alfonso Sánchez 
Acreedores: Financiera Tuya S.A. y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2019-00295-00 
 
Agréguese y téngase en cuenta dentro de la presente liquidación patrimonial, las 
obligaciones que estaban siendo ejecutadas por KAREN JOHANNA 
CASTELLANOS HERNÁNDEZ en contra del señor ALFONSO SÁNCHEZ en el 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga. 
 
Vale mencionar que la persona antes mencionada, ya había sido reconocida como 
acreedora del señor ALFONSO SÁNCHEZ en auto de fecha 15 de mayo de 2019, 
por el cual se dio inicio a la presente liquidación patrimonial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 188 del 15 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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